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SABADELL

Edicto

Doña Juana María Cousiño Chao, Secretaria acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de los de Sabadell,

Por el presente hace saber: Que según lo acordado
en resolución de esta fecha en el procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 368/1997, promovido por Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada
por el Procurador don Enrique Basté Solé, contra
la finca propiedad de don Luis Herrera Perellón
y doña María Paz Morgado Pérez, se anuncia por
el presente la venta en pública subasta de la finca
hipotecada, por término de veinte días, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 13 de julio de 1998, a
las nueve treinta horas, por el tipo de 8.100.000
pesetas pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca y sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 9 de septiembre de 1998, a la misma
hora y sirviendo de tipo el 75 por 100 del de la
primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día 7
de octubre de 1998, a la misma hora, sin sujeción
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación
del remate a los fines y plazo previstos en la regla
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 9 de Sabadell, en la oficina de la calle Alfon-
so XIII, cuenta número 0795000018036897. Debe-
rá presentarse el resguardo de ingreso correspon-
diente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, para el día siguiente hábil, la subasta sus-
pendida, según la condición primera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
caso de que la notificación intentada en forma per-
sonal resultare negativa.

Finca objeto de subasta

Número 41. Vivienda piso décimo, puerta B,
del edificio sito en Sabadell, con frente a la plaza
Montellá, número 7. De superficie 75 metros 85
decímetros cuadrados. Compuesta de vestíbulo,
entrada, comedor-estar, tres dormitorios, cocina y
baño-aseo, y, linda: Por el norte, con vestíbulo de
la escalera; por el sur, con la calle Alp; por el este,
con la vivienda décima C del mismo bloque, y por
el oeste, con pared trastero. Coeficiente 2,04 por
100.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Sabadell al tomo 1.901, libro 481, folio
41, finca 27.556.

Y para que tenga la debida publicidad, libro el
presente, que firmo en Sabadell a 7 de abril de
1998.—La Secretaria accidental, Juana María Cou-
siño Chao.—29.497.$

SABADELL

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Sabadell,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 489/1993 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis de Sabadell, repre-
sentada por el Procurador don Enrique Basté Solé,
contra doña Ascensión Royuela Campos y don
Rafael Cardete Alepuz, en reclamación de crédito
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que
al final se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Narcís Giralt, 74, 2.o; en segunda subasta el día
17 de septiembre de 1998, a las doce treinta horas;
si tampoco hubiera postores en ésta, en tercera
subasta el día 19 de octubre de 1998, a las doce
treinta horas; anunciándolas con veinte días de
antelación.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores
de las siguientes condiciones:

Primera.—Que el tipo de remate para la primera
subasta fue el de 16.763.125 pesetas pactado; siendo
para la segunda el 75 por 100 de la anterior, y
la tercera saldrá sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del precio que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a terceros.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se refiere la condición segunda o acompañando el

resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos, continuando subsistentes las car-
gas anteriores y preferentes, si las hubiere, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta responde a la siguiente
descripción:

Vivienda sita en Castellar del Vallés, con frente
a la calle Reiet, 7 B, planta baja y primer piso;
cuyo solar ocupa 550,70 metros cuadrados, siendo
la superficie edificada en planta sótano de 40 metros
cuadrados, en planta baja 74,25 metros cuadrados
y en el piso 62,15 metros cuadrados; inscrita al
Registro de la Propiedad número 1 de Sabadell,
al tomo 2.148, libro 143, folio 115, finca número
6.607.

Sirva la publicación del presente como notifica-
ción a los demandados, para el supuesto que la
misma no pudiera practicarse en forma personal.

Dado en Sabadell a 8 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—29.499.$

SABADELL

Edicto

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sabadell, en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 136/1997, instados por «Banca
Catalana, Sociedad Anónima», representada por el
Procurador don Enrique Basté Solé contra la finca
especialmente hipotecada por don Gregorio Padilla
Lara, por el presente se anuncia la pública subasta
de la finca que se dirá, por primera vez, para el
día 8 de octubre de 1998, a las diez horas, o, en
su caso, por segunda vez, término de veinte días
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada,
para el día 5 de noviembre de 1998, a las diez
horas, y para el caso de que la misma quedase desier-
ta se anuncia la pública subasta, por tercera vez,
término de veinte días y sin sujeción a tipo, para
el día 3 de diciembre de 1998, a las diez horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo-
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, haciéndose constar expresamente que los
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan
de manifiesto en Secretaría; que se acepta como
bastante la titulación obrante en autos, y que las
cargas anteriores y las preferentes subsistirán, acep-
tándolas y quedando subrogado en ellas el rema-
tante, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 8.250.000 pesetas, y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Número 6. Vivienda puerta B, piso primero, en
la segunda planta de construcción de la casa número
20, bloque C, manzana 2, de la calle Emilia Pardo
Bazán, de Sabadell. Ocupa una superficie de 67
metros 5 decímetros cuadrados. Composición:
Comedor-estar, tres dormitorios, cocina, aseo, lava-
dero y terraza. Linda: Frente, con relación a la facha-
da del inmueble, parte con el hueco de la escalera,
por donde tiene su entrada, y parte con la vivienda
puerta A de la misma planta; izquierda, entrando,
con la vivienda puerta C de la misma planta; dere-
cha, con patio general interior, situado entre las
casas números 20 y 21; fondo, con patio general
de manzana; arriba, con la vivienda puer-
ta B del piso inmediato superior, y debajo, con la
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vivienda puerta B de la planta inmediata inferior.
Inscrita en el tomo 3.123, libro 1.084 de la sección
primera de Sabadell, folio 104 vuelto, finca
20.796-N, del Registro de la Propiedad número 2
de Sabadell.

Dado en Sabadell a 12 de mayo de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—29.498.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Don Íñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Donostia-San Sebastián,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 621/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo ,a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra doña Victoria Garro
Goñi y doña Aurora Panero Fernández, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 6
de octubre de 1998, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1855, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana. Local número 2 de la planta baja, que
tiene fachada por la calle San Martín y entrada
por dicha calle y el portal de la finca, y que es
la casa en la plaza de Zubieta, número 2, de San
Sebastián. Tomo 1.415, libro 358, folio 70, finca
9.582 del Registro de la Propiedad número 2 de
San Sebastián.

Tasada en 14.000.000 de pesetas.

2. Urbana número 25. Garaje señalado con el
número 16, sito en el sótano de la casa de viviendas
y bajos, situado en el centro del polígono V del
Antiguo de San Sebastián, donde se le distingue
con el número 8. Tomo 694, libro 693, sección
segunda (ant), folio 169, finca 24.518 del Registro
de la Propiedad número 2 de San Sebastián.

Tasada en 1.400.000 pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de mayo
de 1998.—El Magistrado-Juez, Íñigo Suárez de
Odriozola.—El Secretario.—29.654.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Don Íñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Donostia-San Sebastián,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 858/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Caja Laboral Popular, Socie-
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don
Jesús María Uría del Río y doña María Aranzazu
Gil Gajate, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 20 de julio
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1855, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de septiembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 35, vivienda letra C o derecha del
piso segundo de la casa número 9 de la calle
Hamarretxeta, de Pasajes Ancho. Inscrita en el tomo
1.659, libro 189, folio 33 vuelto, finca número
10.542, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 10.500.000 pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 22 de mayo
de 1998.—El Magistrado-Juez, Íñigo Suárez de
Odriozola.—El Secretario.—29.468.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Don Íñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Donostia-San Sebastián,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 37/1998, se tramita procedimiento de juicio de
menor cuantía a instancias de don Francisco Majo
Torrent, contra doña Carmen Posso Salcedo, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 13 de julio
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1855, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de octubre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana, número 39, local destinado a usos indus-
triales y actividades complementarias, ubicado en
la planta tercera, señalado con el número 39 del
edificio industrial sito en el barrio de La Florida,
sin número, en jurisdicción de la villa de Hernani.
Ocupa una superficie útil de 461,52 metros cua-


